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RESOLUCIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE 

EXP. GCASE2300005 

Dña. Paloma Casado Durández, Directora Gerente del Hospital Universitario del Sureste, en función de las 
atribuciones conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, sobre 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 
Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA112.(B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-09-2021). 
 

CONSIDERANDO: 

La Solicitud de Inicio emitida por la Dirección de Gestión con fecha 07 de juno de 2023, esta Dirección 
Gerencia, basado en el informe de insuficiencia de medios elaborado y el informe de necesidad para la 
contratación del servicio de mantenimiento de los equipos de Electromedicina del Hospital Universitario del 
Sureste, el servicio objeto de este contrato resulta imprescindible para el normal desarrollo del servicio 
público, justificándose la necesidad de esta contratación con el fin de proporcionar una adecuada gestión 
de los equipos electro médicos que forman parte del inventario del Hospital. 

 
RESUELVE 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios titulado: “SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL SURESTE”, cuyo presupuesto base de licitación total asciende a //247.982,66€// 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON SESENTA 
Y SEIS CENTIMOS (Base Imponible: 204.944,34€ + IVA: 43.038,31€.) 
 

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

 
 
 
 

Fdo: Paloma Casado Durández 
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